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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.- Reconózcase a la Dra. Claudia Patricia García López como apoderada judicial de 

la demandada Aydee Maribel Acosta Mora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder que obra a folio 95.  

 

II.- De conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Código General del 

Proceso, se pone en conocimiento de las partes el informe de gestión presentado 

por la secuestre y que obra visible a folios 97 y ss. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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